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cinco año~ a parti~·de la fecha en que se publique la presente Orden
de concesIón d;e dichos beneficios, J?rorrogable por'olro período no
su~no~ al pnmero. cuando las CIrcunstancias económicas y de
reallzaclÓD del proyecto asi lo aconsejen

En el caso de .plicación • las importaciones del régimen
especIal re¡ulado en l. Orden de ~ de.marzo de 1976, los plazos se
compularán desde la fecha del pnmer despacho provisional en las
Aduanas. .

Te",!,ro.-A panir ~ la fecha de .dhesión de España • Iás
CO,muDldades EconómIcas Europeas dejarán de aplicarse los bene
fiCIOS fiscales que se opongan al acta de adhesión.
. Cuarto.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable

CIdas, el Consejo.de Ministros podrá privar .... Empresa de los
tx:De~C1OS concedidos, meluso con carácter retroactivo si el incum
pl,m,ento fuera grave.
. No obstante lo dispuesto en el párrafo .nterior. el Ministerio de
In~u~tna y Ener¡ía,. a petici6~ formal, justificada por esa Empresa
y umcamente en ~SC? excepciOnal que haya podido condicionar el
n~rmal desenvolV1~~entode los p~yectos 'j provocar el incumpli
mlent~~ las condiC1o~es establectdas, pcx1rá proponer al Consejo
de Mlnl~troS la concesl~n de un aplazamiento temporal para la
~nsec~C16n de,los objetivos y condiciones establecidas.

Qul~:-Contra la presente Orden podrá interponerserecuno
de reposICIón, de acuerdo oon lo previsto en el .nículo 126 de la
Ley de 'Procedi~iento Administrativo, ante el Ministerio de
~D?Dl.iay HaCienda, en el plazo de un mes, contado a partir del

,dI. SIguIente al de su publicacióo. .
. Sexto.-Relación dé Empresas:

«Pase 1\>érica, .Sociedac:l A!,ónim"", Nlf. A-28.172.930, dedi-
< cada a la ln¡emena y. fabricaClón de electrónica. ,
¡. «<;able~ de Comunicaciones, Sociedad Anónima», número de
,Idenllficaclón fiscal A-08.256.836. dedicada • 1. f.bricación de
!cables de comunicaciones. " " "
, «Aurki, Sociedad Cooperativ. Limitada», NIF F·20 071 114
¡dedi~ • la fabricación de eqúipos de medición y c';"tí-~I d~
mAqumas. . '
I «Equipos Elec;trónioos, Soci~' An6ni.m"" . (EESA). NIF
A-28.263.317,.dedicada. la fabri~clón de eqUIpoS electrónicos con
desuno a ~amento, comumC8ClOnes, RTV y aviación :civil.

«Cecsa SlStemas E1""tr6nicos. Sociedad Anónim"" (CESELSA),
NIF "-28:599.033. dedicada. la fabricaclon, mstalaclón y m.nteni·
mIento de sls~emas para def~nsa a~rea, control-de tráfico aéreo, etc.

«ElectrónIca Ensa, .~edad Anónim"", NIF A-28.104.230,
dedlca4& ~la fabricacion de radlomóviles y otros equipos de
comunicacIOnes.' '
• b~~' Sociedad Anónil118». NIF A-08.918.120, dedicada .la
•• ncaclón de tubos de láser equipadas;

~Telettra Espa!l<>~, Sociedad Anónim"". NIF A-28.170.090;
dediCOlla • la fabnca,c,ón de eqwpos de telecomunicación.

«Di~nlC, Sociedad ADÓDim"". NIF A.,1S.512.598, dedicada
• la fabnC8C\ón de equi~s de señ.lización. oontrol y telecontrol.

«Europea de EIectró~ca, Sociedad Anónim"" (Eurotrónic.),
NIF A-2S.l04.4~S. dedicada. la fabricación y asistencia de
aparatos e1ectromcos. ..,

.«E1ectróni"" S~l, Sociedad ADónim"", NIF A-08.617.938. dedi
~ada a.la fabncacIQn de controladores electrónicos para procesos
mdustriales. . .

lA:? que 'C01'I1unico 1l V. l. para su C011ocimi~to y efectos.
. Dl(,s J!18rde • V. .!. muchos años. '. . .
M.drid, 12.de dICIembre de 1'J85.-P. D. (Orden de 31 de julio

Ide 1985), el Director general de Tributos, Fr.ncisco Javier Eiro.
Vtllamovo. -". ' '.
. '" ,: . ' - /, '.' .,' ,

Excmo. Sr. Se<retario de Estado !'le H.cienda.

2026 ORDEN de 12 'de diciembre <le 1985 pOr la .quese
eoncede a /Qs Empresas que se citan los beneficios
jiscales que establece la Ley 152/1963. d~ 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Excmo~ Sr.: Vistas laS Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesc. y Alimentación de 14 de noviembre de 1985. por I.s que se
declaran comprendidas en 'Zona de preferente localización indu$--'
trial aararia a las Empresas que al final se relacionan. al amparo de
lo dispoesto en la· Orden de este Departamealo de 30 de julio
de 1981, '.

,Este Ministerio, • propues1a de 'la Dirección Gene",1 de
Tributos, de oonformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo S.° del Decreto
2392/1972,'de 18 de 880SIO; ha tenido. bien <lisponer: . .

Primero.-Con' aneglo a las diSPosiciones'reglamentarias de cada
tribulo, • I.s especificas del:régimen que se deriva de la Ley

152/1963, de 2 de diciembre, y .1 prooedimienlO señal.do por l.
Orden de este Ministerio de 2~ de marz~ ~ 1965. se otorgan a las
Empresas que .1 final se relaCIonan el sIJuICnte beneficio fisc.l:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio se hace extensivo a los matenales y
productos que, no produciéndose en España,' se importen ~ra su
mcorpot:ación ~n primera instalación a -bienes de eqUIpO de
prodUCCión naoonal. -'
, El beneficio fiscal anteriormente re18cionado se concede por un
periodo de cinco afios a partir de la publicación de esta Orden en
el <dloletí!, Oficial del Estado». Todo ello sin peTjuicio de las
modificaCIOnes que puedan produClne como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

~l.p~azo de aplicación del.beneficio cop.tenido ~n el apartado A)
se mlctará, cuando procedIere, a P.8rtlr del frimer despacho
provisional Que conceda la DirecCión Genera de Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de m.rzo de 1976. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de Jos
beneficios concedidos y' al abono o reintegro, en su caso, de tos
Impuestos bonificados.

Te~<?.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de repoSIClon, de acuerdo con Jo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo. de 'un -mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

. Manuela Fernández Rodríguez '(documento nacional de identi
dad número 13.839.697).-lnstalación de un tanque de refrigeración
de leche en origen en Concha-Ru1loba (Cantabria).

Tres ganaderos de La Rioja (José María Pettite, documento
na~ional de identidad número 712.902); (Felipe Jesús Martínez
RUIZ, documento n.cional de identidad numero 16.337.694), y
(LUIS Salazar Femández, documento nacional de identidad número
16A79.766).-lnstalación de tres tanques de refriseración de·leche
en on¡en en varias localidades de La Rioja.. •

-~ que comuniCo él V: 1. para su cOJ:locimiento Y -ef~tas.
Dios Juarde a v: ~. mUt:hos años..

e Madnd, 12 .de dICIembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de- Tributos. Francisco Javier Eiroa
VilIamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda..

2027 ORDEN de 12 de diciembre de 1985 por la que se
concede' a Jtz Empresa «Alvear, Sociedad Anónima»
(expediente CD-2/J984). los .beneficios jiscales que
establece la lRy 152/1963. de 2 de diciembre, sobre
industrias de, interés preferente.

ExClDO. Sr.: Vi... ,. Orden del Ministerio de Aarícultura, Pesca
y Alimentación de 11 de noviembre de 1985, por Iá que se decl.ra
comprendida en zona de ~ferente localización industrial agraria
• la Empresa «Alvear, SocIedad Anónim. (e.pediente CO-2/1984)
NIF A-14.004.69I, .1 .mparo de lo dispuesto en l. Orden de e~
~partamenlo de 20 de sepllembre de 1983. para el perfecciona·
miento de la bodega de elaboración. crianza y envasado de vines
sita en Montill. (Córdob.), . . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la '
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del 'Decrelo
2392/1972, de 18 de 88osto. h. tenido. bien' disponer:

Primet:0.-Uno... Con arreglo a las disPosiciones feJlamentarias
de cada tríbuto, .I.s especific.s del régimen '1ue se denv. de la Ley
15211963, de 2 de diciembre,:¡ al 'procedimIento señalado.por l.
Orden de este Ministerio de 2 de marzG de 1965, se otorgan a la
Empresa «Alve.r, Socied.d Anónim"" (expediente C0-2/1984), los
si&uientes beneficios fiscales: . .

·A). Reducci6l\ del 95 Por 100 de l. cuota de Licenci. Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación
..B) Reducción del 95 por 100 del IrnPuesto Gen~ral sobre el
Tra~c~ de Empresas .que grayen la importación de bienes de equipo
y utl1lBje de pnmera instalaCión, cuando no se fabriquen en España.
Este bene~clO se hace ext«:.nsivo. a los materiales y productos que,
n~ produ.cléndos:c. en Espana, se lmp~rten para su Incorporación en
pnmera mstalaclon a bienes de eqUIpo de producción nacional.
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Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con:
ceden por un período de ~inco años a partir de la publicación de
esta Orden en el «Bolotin Oficial del Estad""" Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse como
consecuencia de la integración de España en I~ Comunidades.
Económicas Euro~as. '. '. .

El plazo de aplicación del benefido contenido en el apartado B)
se inicia~ cuando procediere, a partir. del primer despacho·
provisional' Que conceda la DirecCIón General de Aduanas e:
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de..4
de mano de 1976. •

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las. obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.' .'

Tercero.-Contra la presente Orden podrá. interp<;merse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el. flrtículo 116 de la
Ley de Procedimiento' Administrativo, ante el Ministerio de.
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del '
día siguiente al de su publicación.. .

Lo Que' comunico a V. l. para: su c9nocinlÍento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos añQ,S. . .
Madnd, 12 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985-), el Director general de Tributos-~ Francisco Javier Eiroa '
ViUamovo. .

Excmo. Sr: Secretario de Estado' de Haciend~... .

2028 ORDEN de 12 de diciembre de 1985 por la que. se
concede a la Empresa «Agustín Roig; Sociedad Aná-_
nima», los beneficios fiscales que 'establece la Ley
152/1963, de 2 de dl<iembre. sobre indUSlrias de·
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimen).ación de 20 de noviembre de 1985, por la que se dec1ara
com~rendi~ en el secto'r industri~l a~rio de interés preferente. a)
mampulaclon de productos agranos, del artículo 1.° del Decreto
2392/l972. de 1.8 de agosto, a la Empresa «Ag~stin Roig, Sociedad
Ano",m~ (NIF A-43.01O.974), para la ampliación del centro de
claslficaclol\- y envasado .de huevos instalado en Tortasa (Tarra
gona), incluyéndola en el grupo A) de las Ordenes de ese Departa
mento de 5 de marzo y 6 de abril de 1965

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artí,ulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3. 0 del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primer~.-:oUno. Con arreglo'a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto~ a las específicas del régimen, Que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de di<i~mbre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Mlnlsteno d. 27 de marzo de 1965. se qtorgan a la
E;mpresa «Agustín Roig, Sociedad Anónima». los siguientes I;>enefi-
CIOS fiscales: ' .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiseal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por. 100 de los derochos arancelarios;
Impuesto de Compensación y Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas Que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en ~spaña.· Este beneficio. se hace extensivo a los
~ateriales y productos qúe, no produciéndose en España, se
Importen para su incorporación en primera instalación a, bienes de
equipo de pr:oducción nacional: '

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de el.nco años a partir de la publicación
de ,esta Orden en el «Boletín. Oficial del Estado». Todo, ello sin
perjuicio de las modificacio'ries que puedan' producirse. como
con~u~ncía de la integrac:iórt de España, en las Comunidades;
Economlcas.E\1ropeas. __ "';_ .. , . __ _"',

~l'p!azo de aplicación del ,beneficio. contenido' en el apanado B)
se 1f?-1~lará. cuandO',procedlere; a partir, del fr:imer despacho
provIsIonal que conceda la DirecCión Genera de Aduanas e
Impuestos EspecialC$, de acuerdo con ID,previsto en Ia·Orclefl de'4
de mano de 1976. .. .. . •. ..'

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacioneS
que aliu;me la Em~resa beneficiari~ dará Jusar ~,Ia privación de. los.
beneficlOs concedidos y al abono'Q reintegro. 'en su caso., de los
Impuestos bonificados., "

,Terce.r<?.-Contra la presente Orden podrá intet,;onerse recurso
de reposIClOn,'de- acuerdo con lo previsto en el artículo l26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de

Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado' a partir dei
día siguiente al de su publicació~. .

Lo que comunico a V. E. parásu conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. ~" muchos años. ',' . .
Madrid. 12 de diCIembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de Julio

de 1985), el Director general de Tributos; Francisco Javier Eiroa·
Villarnovo. .>' •

Ex~mo. Sr. SecrellÍrio de Estad~ de Hacienda.

2029 ORDEN de J-J de diciembre de 1985 por la que 'se '
concede a la Empresa «Celestino Badal Puig» los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963. de r
de diciembre, ~obre industr.ias de interés preferente.

Excmo. Sr.: VÍsta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 20 de noviembre de 1985. por la que se declara
comprendida-e.n zona de, preferente lócalización industrial agraria .
de la provincia de CastellóQ., al amparo de lo dispuesto en el Real '
Decreto 634/1978, de 13 de enero, a la E:npresa ~elestinoBadal .
PuIg»(DNI 18.842.734), para la ampllaqon de la lDaustna CárnIca
de matadero de conejos en Benasal (Castellón), incluyéndola en el '
grupo A) de la Orden de ese Departamento de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965.· , . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
'Tributos, de conformidad con lo estfIblecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dIsponer: .
, Primero.-UD.o. Con arreglo a las disposicionés resJ-amentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que se denva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, yal procedimiento señalado Por la
Orden de este Ministerio de 27 de mano de 1965, se ot01J1l a la
Empresa «Celestino Ba:dal Puig» los siguientes beD~ficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante 'el período de inSÚll;tción.

B) Reducción del 95 'por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores.- e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes, de equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se
fabriquen en España.. Este beneficio se hace extensivo a lós
materiales y productos Que, no produciéndose en Espal}a, se
importen para su ,incorporación en primera. instalación a bienes de
equipo de producción nacional. .

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con- .
ceden por un período de cinco años a partir de la publicación de
esta Orden en el t<Boletín Oficial del Estado•.. Toda ello sin.
perjuicio de las, mOdificaciones que puedan producirse como
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas.' ',. ', ..

El plazo de aplICaCión del benefICi.o contenido en el apartado B)
se iniciará, cuaqdo procediere, a partir del primer despacho'
provisional Que conceda la DireCCión General de Aduanas e:'"
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de4 .
de mano. de 1976. .. ..

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera, de las 'obligicioñ¿S:~
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación ,de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su.caso, de 10$
Impuestos bonificados. , .. .

Tercero.-Contra·1a preSente Orden podrá interponerse recurso
de rePosición, de acuerd9 con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un J:tlcs cOD;tado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
. Dios ~uarde a V. r. muchos años.
. Madrid, 13 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de juli" .~

de 1985), el, Director general de Tributos. Francisco Jayier Eiroa .
Yillarnovo~ " \

Excmo. Sr. secretario de Estado de· Hacienda.

2030 . ORDEN de 18 d':Íikiembrl' de 198J Po, la 'que se'
dispone el cumplimi~nta de la sentencia dF la Auc!ien.. · ':
cia Provincial tk;Santa Cru¡ de .Tenerife. dictada .cON. ':
fecha 8 de abril de 1985. en el recurso contencioso-':

'C adminiJlrativa.númera 302/1984, interpuesto- colllra
,resolución·· d~ este< Departamento ·pOl doña Mario-
Soledad Miranda Lópn. • ..

Ilmo. Sr:: .En' el recurso contencioso-:adminiurativo numero
302/1984, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
AudÍencia Provincial de S'anta Cruz de Tenerife; entre d?~a M~rf:a
Soledad Miranda LóJ?Cz. como demandante. y la AdmlOlstraclón


